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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Acredítese por cualquier medio idóneo la remisión del poder desde la 

dirección de correo electrónico de la parte demandante, inscrita para recibir 

notificaciones judiciales (inciso 3º art. 5 del Decreto 806 de 2020). De lo 

contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial de 

la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por 

el poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.), toda vez que el aportado no da cuenta 

de la misma. 

 

2. Adecue el libelo en el sentido de indicar con claridad el nombre de la parte 

demandante, pues al inicio de la demanda señala la abogada actora que 

actúa como mandataria de CONTINENTAL  DE  BIENES-BIENCO  SAS  INC  hoy  

SOCIEDAD  PRIVADA  DEL  ALQUILER  SAS, quien, de acuerdo al contrato de 

arrendamiento aportado y los hechos de la demanda, no tiene relación 

contractual en este asunto.  

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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